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glorias, P0í‘®^’J ® y desde cuatro dias después para los
S 7„"S«f is'iiWpfwihw^^
br^ de 1837). ? oue se manden publicar

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 'LOS SlGUiiEMTES: Á: FESpVOS.

fesECClONEé Elt QUE SE HALLA plVlplbO EL BOLETIN OFICIAL.

4 » Leves, Reales decretos. Reales órdenes» Gireulares yf 
Ré¿lámehtos áutorizádos por los .Exep-os. ; 8^^ c ó írnos;. Sres./Directores generales de la Administracion 

^'^¿/^ Drdenésy disposiciones erñanada.s detoste Gobierno,■ 
seá cuál fuere la cor0racion ó,dependencia>’de,la Adini- 
niatraevon Úivil de donde é ,1

3/- ;Órdenes y disposiciones del Ekc^ô..,Sr. Capitan Ge,-

néraV'deV díslnto, Gobemadór mUiter §^t
Audiencia, Sr. Rector' de la' Universidad, Jueces de pri
mera instandi^ y demá&rítiitorídades tnilitares judiciales d^ 
í’fí^^0^¿éHeá y dispósieiones dé los SreS. Administrador, 
Cortador y Tesorero de .hacienda: publici^, Adnn.niStrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias derla Administración económica provincial.
' 5..* Los anunc;os oficiales, sea cualifúér.e la Autoridad» 
ó Corporation de quien procedan.

PRIMEVA SECCIOiN

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta. Real familia 
continúan en bsta córte sin novedad 
en su importante, salud».. .

Madrid 17 de Octubre de 1867.

Gaceta del 1^ de Octubre de 1867.

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES ÓRDENES

Tlmp Sr.: Enterada la Reina (que 
DiosUnardt) 01 expediente instruido 
en virtud demna^exposición..de la .1., 
Junta directiva del Colegio notarial de 
Madrid, relativa á la traslación de los 
protocolos de los Notarios que pasan 
de Notacías que.han.dé„queda.r.supri- 
midas à las creadas ó vacantes exis
tentes en la nUeva demarcación;^. M. 
se ha servido iresolver que los Nota
rios queRayan obtenido, su traslación , 
dentro del mismo distrito notarial con 
arreglo al art. 11 del Reÿ decreto de 
28 de Diciembre de 1866, deben lle
var consigo los protocolos que teman 
à su cargo en la Notaría que ha de 
quedar suprimida, continuando en la 
nueva á que hayan sido trasladáis 
su protocolo corriente, sin alteración 
alo-una e.i la numeración correlativa 
de°los instrumpntós y solo con el cam
bio del nombre de la.„rertdeqci.a, .
/^De-Real órjen lo comunico á V. 1. 

pér¿los efecto^ correspondientes. Dios 
^arde á V. 11 muchos años. Madrid 
i^ de OctubreMe 1867.—Roncali.

ár. SubsecpeÚrio de este Ministerio.

tarios aceiica-de la .inteligencia y^apli- 
cacion depart, pidel Reaffiecre^o de < 
28 de Di ci emb re últi mo quie se refiere , 
á la incouipajtibílidad de los Notarios 
por parentiesco; i - ,

Y considerando que la prescripción 
-del eitado "-Real d '^re^ Sé dirige al 
exacto cumpliiñiento de Ib di.'^puesto 
en ei art. bO dei re^daifiento de |0 de 
Diciembre; de I862;iqné fija la incom
patibilidad p.drpàrenteiscoîpara l|s as- 

.r,pÍ£antesi.al-Not.jTÍado. desde, la publi
cación de 4a ley orgánica -de 28 de 
Mayo de Í862f S- M. se ba .servido 
declarar que el art. 23 del Real dece
to de 28 de Diciémbje bltimo mreom- 

; preude.á ik N otar mí inégal tenbrd;e 
las antignasdeyeí^entraroben ehejur- 
eicio de su cargo con ahtertoridal á ja 
ley del Notariado ’ de? 28' de Mayo 

..de. 18624 i
De Real órdeií lo -digo á V. I. para 

los efectos consignient ís. Dios guarde 
á V. I. muchos años.;Mádrid 15 de 

. ...Octubre de 1867-.—Roncalí.'
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ministerio de l&cienda.

REAL ÓRDÉÑ.

limo. Sr.:; fíe dado eñenta à

PRésúltaridóque son .fiíúcb0j0'cQnr . 
cedidas, sin que .los .çens0^ri,ps sa.,cui' 
den de solyeptáL^Ú im|^rte;<;

Considerando'que si bien eé volun
tario el actO dé pedir la ^redención, 
existe Un contrató bilateral entre la 
Haciepda púbiicá^y. él interpsadq. des
de el momento en que aquella se con
cede, teniendo, ' ambos contrayentes 
acción espédita* y- legal - pata pedir y 
hacer que se cumpla lo ofrecido': ’ 

; Cónsidéraúdo qué én él citado ^artí
culo de la instrucción dé31 dé'Mayo 
de 1855,‘alfijar eMérmino de quince 
dias^para velificar el pa^é t^’^ 001' 
talízacion ó del primer plazo, nada 
se establece que dé, pretestp. .paya su
ponér que íá adínihístración nó tiene 
medios .para- hacer cumplir, :1o que 
se la ofreció y aceptó: .

Considerando que Ía instancia en

la
Reina (q. D. g.) de la consulta eleva
da por V. I. á este Ministerio propo
niendo qne se dicten varias disposicio
nes para facilitar y llevar à efecto la 
redención de censos. Enterada S. M.

Vista ladey de 1.® d^ Mayo de 1855; 
el art. 240 de launstmccioii de 31 dé 
dicbo mes y año: el ileal decréto de 
14 de Octubre de 1856 y In ley de 11 
de Marza de 1859; j

Vistos los dictámenes emitidos por 
las Secciones de^Haciotidaoy Grabia y 
Justicia del Consejo de; Estado en dos 
expedientes promovidos por D.' Ma
nuel Maria Soria y pop el Adminisr 
trador de Propíédades y Derechos fiel

Îlmo Sr.: He dado cuenta á la 
Beina (q. D. g.) del expediente ins
truido con motivo de las exposiciones 
elevadas por un gran número de No- I

Estado de; la provincia de Castellón 
sobre los tipos a ^que deben verificarse 
las redenciones.pedidas, en determi
nadas epodas.

Gónsejé de Ertadó y por 'la Asesoría 
génefal,.defeáté’Mihi'sterió:''''''''' 

; Considerando;■ por' últimop qúé es 
de extricta justicia interpretar ías dis
posiciones 'vigeptes sobré este' -púhto 
de Una maneta^ equitati va y^ prudenté 
para tío defraudar ni los. derechos mi 
las esperanzas légítimamenté adquiri
das y para responder así al pensamien
to desamortizado;!:’qu,e,tjendé)‘á anular 
las cargas dejando libré la propiedad, 
la Reina (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por V. I. se ha servi
do dictardna d.rspq.sicipues.siguientes:

1.^ Las redenciones de censos una

qué formalmenté se;.pido;M redeheioa 
de un censo es de i^ual fuey^a qn® dá 
oferta qué hacé. eí comprador en da 
¿hbastá 'db mia fiñea Mesámor^^áloíé; 
y; que la brdeÛMpuru? i redi mirtos ddón> 
tica á la adjudic^oion qué toé acu^l^ 
después ' deí^ remate: . ' ,
A èinsiderandO qhé éi ño éxistiéra 
et derecho dé: obligar aLcénsatario, 
á llevar á. efecto la redeucion soljcUar 
da, los es pedi entes de está clase no 
serían mais que un- éntretenimíentb 
estérilvpara la adminitotracion: ,

Considerando por otra parte que 
Íós íntéresádos que hayan pedido 
las redenciones en tiempo habií-y á 
la sombra de las disposiciones quo las 
concediap á tipos mas^beneficiosos

' (Jue én ’época posterior debè.n ser 
atendidos- por la lej’ que entonces re* 
gia,; sin quales pe^udlque el retrae 
ó descuido.con que la^Administiaélpn 
pudiera mirár o' cursár, sus instan
cias, ' puesto 'qué tal 'desituido mo pue
de ser á los ’redimentes imputable: ?

Considerando • que ; estup adoctrina 
está reconocida como conveniente y 
juista per las expresadas secevonés de 

- Hac epda y Gracia y, Justicia dél

vez solicitadas y concedidas por la 
Administración ton -íorhia legal son 
obligatorias y respetables, para, el,Es- 
tadoiy.'para jos gue „1,0 bíituvierop., 
/g2?\’^ 0esde.toí',4ia.iBiKs,^^^^

bacion de la •redèneioh se hága. saber 
al feerísatário y esté Ísatisfagá tout •ito-^ 
porté-dW fiel '011110 ;pl0o/bopcluyé 
la 01ígacjpppdé 0oma;r , los gédité3 
del..censo; , quo no .podrán: ai Meberáit 
reclamarde.-.-A ' '

3,* ' La' áprobaeiOn de las' -rédeh- 
emnés dé censos se hará Sábér'á4oj 
cenatarios,,ségdndi0o.ít9 el' art-^éÓ 
de la. instrucción dé ;l.j. de Máyéde 
18.55, toll- la forma tostablecida; para 
las adjudicációnes défincas /por Real 
órd'én dé 25 de Enero, últirdo.,

' 4.* , Los redimientes deberán eppeur- 
rir, á.pagar eldmport3 total ,delaredeU'- 
cion ó del primer plazo si así lo hu
biesen obtenido, dentro dedos 15 días 
marcados en el citado art./240; dé /Íá 
instrucción de 31 de M,ayo de, 1855. : 
' . ó,.'^ En, el caso de. no concurrir à 
hacer el pago en,dicho plazo, da Ad- 
iñinistración hará sabér * al deudor 
que lo réálicé én el térmibb/dé diez 
jiá^,-sin que .pueda apremíárle jiasta 
que este,término trascurra. .
. , 6/ Los ..apremios se ■ajustarán á 
las- reglas marcadas en la Real orden 
dé/3 de Setiembre de T862, proce- 
diéndo en último casó, si nó hnWeié 
otros bienes? contra la.íidca ponoi-ida,
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M1«
hástá- foalizáf Ib ^^W pSY là'Tbtecibh 
se adeude.

7.’ Las redenciones pretendidas 
antes de publicarse el Real decreto 
^^ i^ de Octubre de 1856 que .sus
pendió la desamortización, serán côh- 
cédiüas á;Í03dipoá^ ma<rGádos en’ la ley 
dè 1.“ dé Mayo de 1855, siempre que ' 
lab jsoli-ci.tudés cobsten, en las rélacio-. 
nbs remdidás áb ■Ministerio de ’diarii 
cienda. Tambien se otorg’arán con 
tales ventajas aunque no consten en

fe

^-^ CádétdS que á'jdicí# dé btis GomSh- 
dantes se hayan distinguido en el 
desempeño de dichas comisiones.

Concede asimismo S. M. cruces dé , 
Maria Jyabel Luisa á loé máquihistasy. 
contra maestrea; maestfanzav condes-■ 

"tables,, sargentos, tropâÿmiari.ner-ia, 
’ debiendo: los jépefidqs'Córaiináántes, 
emyista del humero de cruces que se 

.asigne áí estés individuos, elevar en 
el mismo indicado concépto las corres- 
pondientesprePáciones de recompensas;, 
en la^ inteligencia de que en igualdad' 
de circunstancias de mérito, se atea.-'' 

; drán á M ahiighedad'respeetiy^de los 
. prbpue^OSl, H ■

e
W

1

it’

4i'

I

dichas relaciones, sí monsultadosdos ; 
libros de registro: en las oficinas

S
IS C

provinciales aparei3S''indiidablëmehte > 
Q'^® . ÀMpeticiones,^se hicieron con 
anterioridad á la publicación del es-. 
presado Real decreto. ' ' '

?-\ J^^’J f^çr^n^^r la m-^ 
épji^rapb-lifibibtg^iá Jde. ebrii.èçlrJ 
per-da Adanwistibciorf de bbicienda
PÚi^-^ica. .ea . la,,. .mUma .solieit^j4„;^y^ 
^^'?'*®'^^ ^^^'j i®®’' feg-istfos '^s ^gientos,

Quiere por'último la Reina que se 
dén las- gráciás en su Real nombre á

.t?,-!^ 1,9.1'id 11 ,des de los Dejiarta mento.s, 
r , /^? A’’Íoíí'.Íé^’- Comandantes, de. 

profvihciás ' mhrítimaé^ 'y ^Jefés dedbs 
■demás-.ramos;..4 ..todos, dos .qne han . 

■ 9011 trib.urdo ■ á nrqntener .el. órden, . y
■ •que- esta resolución se circule endos.

T''''O®®^dderoá'mbrí'tí-
■ Rlí’,^;-i^^i*^'''iq^i:^ perânqddh^^ .

. ’ "^^’f''’99 •. en da Armada del aprecio con '
cuanto aparezca,pfespecliQ,, ai día: en i 5^®. ®n tódas, circunstancias ' míra-..‘ 
4^41 ise prefeentódh uinstancih.-■ ^- Ï’^?^®^®^ y’leUltad-de üná

. para pues de publicado el Real decreto de noticia de esa JUhtS ctnsüdtivá aña- 
14',de:.©ctubre de: 1856 ' sn ájustaráffi fedq.: que cqn esta .lecha sq dirigen 
á los tipos marcádoS' por la ley.de;,ll f ^/°®, ^apítamés generales de‘ los pe
de Marz.Q;de 1.859.y demás diéposiCío- Py^f^^^i'^^^i’aé presóri'pícidnés 'éóhW- 
né& vigentes; u , ^?“^ P«ja-W »<ííi§?h-^ 

n n z 1 éfect^do dispue^tomor.Sv Mii y De^Real órdeh lo digo A.VoRPpara que dV^i^lo.plevenqiropnestapded^ 
108' etectos.' c.orhes.pondientes.:: DioS' 9P9nciadas plaq^ sino de, todos, los 
guarde á V.,L. muchos anoá. Madrid ÿ^® ^g'uÍpiltjrno,-; à quienes "consb 
LR' odé Octubre-: de L867.;sf?d3arzana^ Í px ^^^^‘'eh prüébás dé

í ,'2^^‘'"E. áinóchos afihs>, 
«TV Direetoi' generaL de Rfopiedádéá Madrid lOMeyOctubre' de 1867 

' y derechos dei EsUdoR yu, Martin peld^,.

~ S’
Si

' è MM

»S

Mîiiistë^itt de Mm^^

«

SfifíEr^^M^ntejde la Juhta corisultiva 
de la A^^iQada* . ^

j^v.
- REAL ORDEN.,j '

r .^Q^W^^O ÜÉ Ll PROvi^tílA
Lxemo. por.: Atendiendo Ía Reina ' , ’ ' -

(q- o. ^.) la rbboiñendá'cfón qué déi ' circular;^NÚM
Cápitah de naMovOapitáh dtd puerto „
de ' Barcelona^ Donohlnriqúe Croquer : P ¡ ; 
y-Pavíay dél Capitan de frag-ata, Cod i i 
mandante del yapor.Zbói^eDon Laza- i • tÓdOS 1 OS pud)!oS 
ro dé Áraqdisíaiu y Kchevarría. áin- Ddn reni¡(ído â' (S|í‘ ftó- 
gQ püb pcinductdderMihitóibde ib ' r i 
(Tiiéri^ el- ©ápitah génbbál db-Gátaín- *1^1110» COmp dobieiróld, id

«a ■ ■11- ■ ' ÍV..J

rioi'idad, prevengo á' los 
Sénprí^ .Álcakké ■ ^ue'ta 
correo jisío y coní tirrc* 
glo íil niodcío (juc so ¡o-^ 
fértil ; á cont inUítción lo

ña, expresando que dichos Jefes han OStadO'dé’- loS' ■nÍRn'«oh«i’nr 
merecido, el R^af aprecio al secundar y innOS ndtb 
activamente las disposicidnes desque- ”’^^> VâCÜnâiîÔS' V 'lÍidl4^- 
11a Autoridad duránté las difíciles cir- Inc . rluponf À' AÍ ' 
cunstahéjas pór qiïéha-pasàdô ei dis- ^^“':'•■^^WJHOp OL SCgUodo 
frito .dé' éú’ mandoj sé hb sérviüo Sú Semestre "dei Rhn 
Magestad : conceder á los citados Oroi M J é 
quer y Araquistain la^cruz de segun^ ¿. L®P’^íí^^.00S.. é^O^’ dátOS 
da ci*»®;<iji5^^r¡t9 ga^iy, ¿¡.spolier COU 90mola ñor ¡a Snop-i 
que la recomendación y el premio se - . / 
ahotéh éh^éus'TésptóvbRhíAtóriálés. .
Y comb hdesbíb éstoé' JeíeS, 'siño ldá 
dotaciones Me los buqués-qué coudii'- 
ciendo_ tropas y vigilando los puntos 
dp .Costaamenazados:,pop jos relipides, 
y ^®® batqUonés.de inhintéria de Ma
riñá sé’ hdn hécho^tánibién ácreédorés 
a la- sobérariá Conáideráé'ioh patenti - 
zándo aina.yéz mas,"laMecision'y leald 
téd- que .ani-m.a’ siempre á- la Marina- 
®® :-^ digpadp al mismo tiempo agra
ciar con la rétefida cruz dé primera ó 
Segunda clase, Seguií la categoria de 
sus empleos^ a los Gbmáhtíátiteá dé 
estoé- buques y háfaHonés, ymsighar 
la misma ^cohdecorácion. en- número' 
proporcionado . á. la, existencia dq cla- 
,ses y en analogía, con las concedidas 
al ejércitó pqf Éeal ordén de esta de- 
cha, á los Oficiaíés, Giiárdjas'mariñáé

' ©1

-— a

-JÎÛ-.

-1

•fe 
fissr

i

Fomuan s¡o preíesío algib 
noq eh te; iotRÍigoncia que 

; iiiátíííár® p^iitp!jéseon;tiq 
¡os morosos en ol eijm|)li- 
micHio do osle sreVicio.

, Wlládüüq 18 de Oetu- 
: lli’fí,:de.Í86.7.-^ííl,Cíober- 
hádor, Manuel Üreñá.
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TEJERA SECCION

Núm. 4.^^2

Ddn Juan del Pneyd y Bueno, ónez’ 

• de pw-íneí'a instancia del distri-td de 
‘la Pláza’de Valladolid.

Por él presente segundo edveto,- 
cito, llamo y emplazo A Jacinto/Fer- 
nandez^Rodríguez é Ihbcencia PtesíA 
Éernandéz, natural dé^ barcia él pri

mero yde Prado de Ghépeña, 1^ se
gunda, los dos vecinos que fueron dé 
Cabezotfpara que en término dé hue
vé dias á contar desde ésta fecha com- 
parezcáh^en este mi Juzgado ó Dherí^ 
hánía del que refrenda con el objetó 

de que'nombren Proóiirador y Abo
gado que-los defiendan en causiy que' 
contra los mismos instruyo por alla
namiento de morada y hurto deva

nas prendas; y de no verificarlo les 
parará ed‘perjuicio consiguiente'.

Dado en Valladolid á quince de 0c- 
túbre dW'^il ochocieritos sesenta y 
si«te.—#Wn del Pueydó-Por su .man-, 
dado, Felipe Redondo Muñoz.

Núm. 4.691

■UNIVERSIDAD LITERARIA, DE
VALLADOLID. .

Lisia de las escuelas públicas de ins- 
Iruccion primáriá-^é ’se hallan va- 
caipe^.eipesle di^Jrilqpiniversjlario y 

- uqne^-segurt lo dispuesto.en laReaL pi> 
“''’(Teirde 1'0Afé Igóslo- Aé J8é8 dWií 

proveerse eq;la.forma que sef-expres^v.

Por concurso

- Woyl^CÍA ÚE-BüRGdS'

DeMnûs

La. elenyntaJcQm^let.á df/y^Jlasan- 
dino?dotada' con 3.30 escudos anuales, 

casa y retribuciones, pagados de fon
dos múnicipaiés. " ' ‘

. aLadd. de Buertá de Arriba,-con4^0 
escuddS áriúáies, eaSa-y fétribamohés, 

pagados, hei id*, .i ./fine

■ d)e .'nina^< 

Las elementales complétas 4^’Cas- 
trillo de là Véga, Midagtes,- Mabàm>, 
l^çiia;v^nta t^^jiea |éi' ôid; OyaíesAd. 

Roaps Qdintanalocapco r' Mirévedbec 
Castrillo Murcia (nueVa * Breácfión) ,’ 
Puebladeírganzon;(nueva creación), 

Posmsapidinpj <,;T.QTdomari, :>VaUuér“" 
canes, Vilviéstfé'déWíiiá^'A^illegas

y ViHamStépAcqn 168 escudos 700 f 
mildsimas.anualefej dasá y 'rétribueio- 
neS) pagádeís dé |d. '

PROVINGÍAW JAí^TANDER

vMe ¡niños.

. La. elemental completa de la Vega i 
de Pas, con 330 escu,dósp;70; por. rp- ; 
tribuciones,y casa, pagados de fondos ' 
municipales^: ;dA i
' La id. dé Suesa, con 250 escudos .• 
anuales, casá./: ret;:ibuçiones, pagar í 
dos de id,'i

La incompléta'fde Oreña, con 200 ’ 
escudos annaíés vAasa, pagados de id. : 
. La id. .de/Lhey, con 150 escudos, i 
casa y retribúclones, pagados de' 
Obra piai ñ i j

La id. de Cañeta; bon wO-éscudós', ; 
casa y retribuciones, pagados de fon- 
dos municipales. y . . ?.;

Las id. de Vega y Valdearroyo, con . 
llO escudóA 'a.n'uáles, ca'sa y-retribdT ; 
ciones, pagados de id.

• La id. d'eSah Roman, bóh 110 es
cudos, , casa.iy:retribuciones,. pagadoh . 
de Obra pia., r
. La id. d,e .FBamh‘, Coh 100' éscudós, 
casa y retribuciones, pagados de fon
dos municipalesi r .

La id. de Caloca, con 50 escudos, 
: .casa-yrretribuciones' pagadós dé Obra 

. piav ■ cu

Dé ninasi

LmíeJemental 'compléta de Vega, 
barrio de la Canal (nueva, creación), 
con 200 eseqdqs anuales y retribucio
nes, pagados de fondos municipales. 
'^‘'Lás id, dé' Pámanés 'y Valle, Con 
16'6 ésciídos,, casa y retribuciones, pa
gados dé id.,.. 
\.Lasád.,.de. OtañeSuy :Matamorqsa:i 

: con 166 escudos y casa, pagados de'id.. 
; 'Là elemental ibcompletà-dè Roiz, 
' cbri"160''éfecíidos ánuále^ y Gá'sá, pá- 
1 ^adOs deidi . ', ' ' ' ‘

La id. de Castañecla, co.n 140 esçu- 
t dos y casa, pagados As:,id. , - ;
' La id. de Casat de Per.i,edo,,,;Uon 
i 120 escudos, casa y retribuciones, pa

gados de id.

' PROVINCIA DE :VALLADOLID.

Jie úinds

”tás, elémentaies completas 4e Í^R' 
' guna.-dq.,Duero y..yald,estíl|as, eou 

166,,es.(?;udos .,600.. ímiléáimáSfr casa ^y 
retribuciones, pagados dé .fondus* mu4

■ nicipáldái ' '

i Lo que se anuncia erí lo.^ j9?AáteVb^- 

; dales de las provincias de este distrito

universilarioj i’ fin dé qúe los Maestros.; 
y MliésliAA qúé- 'dé^ééhmlostWrse aspi-; 
ranles á dichas Escúeías y reúnan los 
'requisites exigidos al éfééló'por la legis- 

laqion. yig.eule, dirijan Iqs solicitudes es 
cr¡las,de,siL puûuy letra y. acompañadas 
declos doeumentos quequstifiquen -sus 
tnéi ilos y servicios, á la Sécrefáriá de la • 
Júnta dé inStrutíciou pública'féfepé'cliva, 
’feiró del lermihd de itn tiles, 'á contár 

desde la publicación de este anuncio en 
el, Bale lili oficial xïe la pyoyincia á que 
corresponds la escuela.

:VaHádolid 16 de Octubré dé 1867. 
A-Ei Vicé-ÍIectÓf, Dr. ‘ Arídl'éÁ dé la 

Orden?' A ’ . ? .. ■ ■ A

cü^Rt^" Mci^M

■ Núm. 4.690.

CONSEJO PROV1NC1.\L

De conformidad con lo dispiiésló en 
las Reales órdenes vigente^ el Qqnsqjo 
y Comisario de Guerra 'de está plaza 
aprobaron los testimonios de precios 
niédiós dé las és¡iec¡és ílésüihinisll’ós 
coî,r.e.spondientes,.àl mes clé SeliémbrA, 
ùUimcuquéA. coplhmaci.oq se.espresau. .

Esc. Mils.

Ración de pan de A7b deçà- > -
j'^rartloá.'.V’"'* .•... * A 

Fanega castellana de cebada. 
Q'binlal métrico dé pája. ' ; 

Id. . id. de aceité. . 
El litro de id.. . . . . 
Quintal métrico de leña. . 

Id. id. de carboh; .

Valladolid 16 de Octubre

. 4 112
. 2‘320' 
. >074 
. 58*445 
. » 555 
. 1‘36() 
. 4071 
de 1867.'

—El Piesidenle, Vicente Alvarez.—El 
Comisario de Guerra, Juan Fernandez y
Sierra hEL Secrelari'Oj Joaquín Mar 
linez Chadlrero.

QÜÍNTA SliCCIOit

’ Núm. 4;685.

Junta de instrucción pública de la
provincia de Valladolid.

La Reina (q. D. g.) se ha servido' 
aprobar/en 27 de Sétiembre último, 
las basest para la clasificación de los 
Maestros de ambos seXós de las ésCue-- 
las públicas de esta provincia y ad- 
judicartes ' el aumento gradual de 
sueldo y son las siguientes:

‘1.* Para la elasiRcacion dellos 
profesores de primera enseñanza solo
se tendrán por tales- à todos lóa de.

cón títúlb 'profesional y practicando 
en escuelas superiores, elementales 
complétas/, de párvulbs, de adultos,. 
dé.sordo-mudos y ciegos.

afhbos sexos, que se lidllen adornados ' conceder ■ á' Ids' A^áestros de^ ámbós

4^17..
' 21’ Sé tébdráñ-presentes pa di- 

- ebá clásiRcáción' iós sërVicioà 'y'mén- 
tós contraidos'deb'de la feéhá'dél''prL 
mer riômbràïnîefitô paVá ddsfefiipenaV 
en propiedad cualquiera esénélaf '

BA ’ ■'■feerán pTefé^idÓs eñ pfimér lu
gar dos'prófeáof es de quiénes 'sé baya 
■beebo m'endi'üú diobbríficá,' Ó hayab 
'récibidó cúblqú’iéfb ’otro prébaid por 
su ejemplar conducta/ fiñófal yí prófé- 
sióñálj’bayán dbdo ibéjoreA resultados 
éú la ■éhseñ'dbza‘ ’y pfástiado '4' fa ‘iiiié- 
m'a aiguh' serviero éspebial A'jbi'ci0 
de la junta provificia/Ly' dénias' auto- 
fîdàdés dèl ràmO. ' " ' ‘ ' ' * ■

' 4A ’Seguirán los 'qué COti’bonoGi- 
miento y aprObaéiOn'dé la 'Junta pro- 
vincial,-sô hayan dedicado y-dediquen 
en lo saie esi vb’ aha' ehseñánza de adul
tos? sordO-ffiUdos y ciegOS' ó regenten 
dscuelás Dominíeáléáy’ Contándosélés 
por dos, cada uno de los años qUédié- 
ven de práctica en estas escuelas, 
ademas de su ocupación ordinaria por 
el doble trabajo que les proporcionan 
y las incalculables ventajas que de 

’ éllO' Resultan.
5. ^ Seguirán los que hayan dado 

i /ÉTuzmayoy nuqierq de mb ras aproba
das para texto en las escuelas por el 
Gobierno de S. M.

, 6 “ ..Deapues los que tengan oposi
ciones aprobadas, siendo mas preferi
dos, los que lo hayan sido para escue- 
íaAdé mayo.r categoría y ■suclíié... . ; 

ry,, a 

uticado 
mavor

8?

Seguirán los que fiayan prac- 
y ; practiquen en escuelas^ db 
categoría y sueldo.
Despues los Maestros que ten- 

.gáiytítulo.,^uperior. . ' ;.:/j ■
bA Serán los últimos los Profeso

res de uno y otro sexo que lleven ó 
Guentén cón másf años de práctica en 
la én.sëiiahzà, . sin haber dádb btinda 
ocasión á represiónes ni castigos por 
parte de las autqridades respectivas.

10. • Silo-qUe no es muy pósiblé. 
hubiera igUaldad de circunstancias 
entre dos. ó .mas Profesores, la .suerte 
decidirá cual de hilos ha dé 'ocupár él 
lugar mas preferente. , , , , , .

11. tíécha la primerdAÍasificacion 
y elegidos ya los Profesores qüé bah 
de pertenecér à ella, no se contará con 
ellos para- la segunda, y lo mismo se 
procederá respecto à los demás.

12. Para podér ser comprendidos 
en la primera, categoría ó clase, son 
necesarios por lo menos quince años 
de buenos servicios; para pértenecer a 
la segunda diez, y para la tercera 
•seis. ' ' ' ' ' '
- 13. AToé méritos y -servieiós que 
'aleguen loá'profesores para su clasifi
cación^, acompañarán los compro
bantes, debldamén'te ' autorizádq.s, de 
suerte que nadén lugar á dudas; no 
admitiéndoseles como mérito y servi- 
ció, el .alegado; sin dichos'requisitos, 
á no ser que constaren en la Secreta- 
ida de eSta Juhtá ó en lá irispeccioh.

Deseando esta 'Junta hacer con el 
mayor acierto là clasificación para 

sexos que'séáñ mU dignos,' bí 'aii'mén- 
to gradual de sueldo como premio á
sus buenos; Servicios, ha acordado. pu
blicar las bafeds' aprobadas.
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, Diez Maestros serán los, comprendi

dos en la primera clase ú sea para el 
aumento de sueldo de 50 escudos; 
quince para el de 50, y cincuenta pa
ra el de 20.

. Las Maestras serán seis las com
prendidas en la primera clase, nueve 
en la segunda, y treinta en la tercera; 
en, el caso que unos y otros reúnan 
los requisitos que se exigen.

Cou el objeto de que puedan tener 
suficiente tiempo para reunir los com
probantes de sus méritos los que de
seen solicitar el. aumento de sueldo, 
ha acordado ésta Junta que se admi
tan hasta el 30 de Noviembre próxi
mo. las solicitudes documentadas se
gún se previene en las bases.

Valladolid Octubre 16 de 1867.— 
El Vice-presidente, Edgardo Ruiz 
Merino.---Manuel Santoy Martin, Se- 
.cretario. •

, Núm. 4.693. . , 
Ayuntamiénto constitacional .de .

Villanueva de Duero.

Con la competente autorización del 
Señor Gobernador de la provincia, se 
subastan en segunda licitación diez fa
negas de piñón sobrantes de la resiem
bra que se ha verificado en los pinares 
de esta localidad, bí>jo el tipo de tasa
ción de diez y ocho escudos, á razón de 
un escudo ochocientas milésimas cada 
fanega según tasación verificada por los 
empleados dél ramo.

La referida segunda subasta, tendrá 
efecto en uno de los locales de esta casa 
Consistorial, el dia veinte y . siete del 
corriente de once A doce de su mañana, 
bajo las condiciones que se hallarán de 
manifiesto en el espediente para que 
puedan enterarse los, licitadores.

Villanueva de Duero 13 de Octubre 
de 1867.—El Alcalde, Candido Lara. 
—Francisco Puerta, Secretario.

Número 4.695.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DistrUo forestal de raUadoUd.

En el mes y dias que se designan de pnce á doce de su mañana tendrán 
lugar las subastas de'productos forestales en los pueblos que á continuación 
sé expresan, bajo la prè-sidencia dé los respectivos Alcaldes en la c isa Consis
torial y rigiendo los tipos que tambien se expresan en la forma siguiente:

PUEBLOS
subasta, á la cual asistirá un empleado deí ramo. ’ : í'

Valladolid 17 de Octubre de 1867.—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

/ Pastos. . . . 3 z -114
Quintanilla de

| Piña.. . . id. •id. 05-■ »
Abajó . . .. , . , < 500 pinos. . • id. id. 305 )>

I Corteza. ., . id. id. 25 »
\ Caza.. . . • id. dd.

Cójecés dél Monte, í Pifia . . 
(Pastos. . .

• id.
• id..

id.
■ z Í

24 
70’

»

Coreos........................ Í Corta carboneo. . id. ' M. 1200 ■ ■ • »
(Pastos. . . • id. . id-, ' . , 50Q ;

Castronuño..... Pastos (vacuno). id. id. 1500 »
Pozal dé Gallinas., Pifia.. . . • . id., ■ id. 15 ,

Moraleja de las Pa
naderas............

' Olivacion. .
Pasto». . ;
Pifia.. . .

• 3' '
. id.
• , i^‘

' ' id.

id..

’ ' - ■•' ■■55
:,20. ■ '

»

»

Pe'drajas de Portillo Pastos , .
Pifia.., . .

• id.
> id-

.- . dd.?
i id.

; 30 -
»

Parrilla (La). . . .• ' Pastos; ; .
Piña.. , .

. id.
id.

r ddi . 
id^

I • -20..
»

Serrada.. . . . . . , Pastos. . .
Pifia., Í .

• . 4
id. id-,

Olivacion; ; . id.. id;. - 1.10Llano de Olmedo. . J Pastos. . , . • id- id. ; 60
Pifia.. . . • . id.' ’id. " ' '/'75^^ > ■"

Ataquines. . ...] Pastos., 
Pifia.. . . •

• id.
. id.

id.
" id.

220
30

HO-’

»

Camporedondo. . . Pastos; . ., 
Pifia.. . .

• id., 
• id-

id.
. dd.? ,

120 »
»

Torrelobaton, . . . pastos. dd. id* ;W, ,

RoaleS; .... . . PastoSk . . . id. ' id. ; 500 »

Ramiro..,..,. .^ Pastos. . .
Pifia.i J •

.5 

. id.
id. 
id.

" "'40"- '
48

»
»

San Pablo dé laj Pastos. . '.' >
id. id. 50 1»

Moraleja................ ( Piña.. ; > * . id id. 50 »

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en el acto de la

C 
a

Tordesillas,

La Zarza

Viloria

Piñel de Abajo 
Matapozuelos..

Rioseco..

Valdestillas.

Viana de Cega.

Medina.\

Torrecillade la Aba 
desa. ................

Alcazarén

Sardón de Duero.

Torrescárcela y Al- 
dealvar. . . . ,

Trigueros.. . .

Producto.^ 
’ que sé enagenan.

SUBASTAS. TIPOS.

Dia. Mes. Escudos. Mil

/. Pliyacion.. , . . 1? Noviembre. 1500 ■ »

Pastos. . . . . . id. id-, . 310 »

(Piña. . . . , id. id. •24 »

/ Olivacion. . . ; id. id. 550 »

.< Pastos. . . . id. id. 60 »

(Pifia. . . . id. id. 78 »

Í Pastos, i . . . id. id. 33 . 9

’(Piña.. . . .. . id. iti-

. pastos.. . . . id; id. 24 »

. Piña. . . . . id. id. 60

( Corta carboneo. . id. id. 1700
'(.Pastos. . . . , id. id.' 1950

( 510 pinos. . . . id. id. < 856, »

id. id. '400 /' »

(Piña.. . id. id. 500 »

í Pastos. . . . . 2 id. ' 80
' ( Pifia.. . . . . id. id. 175

( 600 pinos. . . . id,. id. 838
.< Corteza.. $., . . id. id. 15 ' »

(Pifia. . . .. id. id. 58. 9

/Olivacion.. , . id; id. 210 9 '

j Pastos. . , . , id. dd. 40 , 9 '

’ (Piña.. . id. id- : - 42 * .■

í Pastos. . . . . id. id. 500 »

'( Pifia.. . . . . id. id. : 380 9

í Pastos. , id. id: 32 9

'( Pifia./ ... . id. ‘ id. ' ' ' 9

/ . Corta de 300 pinos, : id. id. . 598 »

Cortéza.. . . id. id. 10 M

.1 Piña.. . . . . id. id. 454 9
{ Pastos. . . . . id. id. 610 ' 9

f Corta carboneo. . id. id. 820 *

( Pastos. . . . , id. id. , 520, \

ANUNCIOS PARTICULARES

VENTA DE UN PINAR.
Se halla en venta en Tordesillas ;un 

pinar que fué de D, Julian Reguilón: 
conliene 18 iguadas y 1828 pinos a.llos 
y robustos en su mayor parte, dé 40 y 
46 piés. Esta poblado además de pin- 
polios, y de buenas encinas.

Su;remale se verificará en conjunto 
el Domingo 27 de Octubre proximo ó 
por lotes ó partidas de pinos en los dias 
siguientes hasta el 3 de Noviembre. '

El en argado de la venía por los co
heredes de IL Julián, es D. Antonio dé 
la Rica,- en Tordesillas. •

La persona que hubiere recogido una 
yegua, que se estravió en el término ,de 
yfiAuwblavel dia 16 del actual, se . ser
vira dar aviso en dicho pueblo, à su 
dueño Felix Valentin, quien abonará los 
gastos y el hallazgo.

Señas de la yegua.

Eda4 cerrada, alzada sietediarias, 
pelo castaño, calzada del pié izquierdo, 
estrellada, y está criando, pero vá sin la 
cria, lleva una albarda dé aparejo.

FUNDICION DEL CANAL.

VENTA DE TIERRAS EN REMATE 
PÜHLíCO.

Se hallan de venia los artículos si- 
giuentes:
’ flierro cuchillero á. . 15 rs. arroba. 

Idy id. Superior, á , . I6 idem. , , 
Id. cuadradillo de mar-

Suspendido por la Hacienda el remate 
señalado para el 15 del actual, la Co
misión de apremio contra D. Cándido 
Santos García, por órden superior, le se
ñala para el próximo domingo 26; éh 
Un lodo áHo descrito en los números 
1.596 y-1.599. Z i , : ; . ,

Las personas que en ello se interesaren 
pueden verlos acudiendo á la Escribanía 
de Don Baltasar Llanos.

tinele á.....................
Ejes para carros, á. . 
Id id. lomeados., . . . 
Buges de hierro cola

do á. ... . .
Calzos de id;id. â. i' .

16 ídem.
18 idem.
20 idem.

11 idem.
11 i d e in .

¡Ojales id. id., à. . . Ibidem.
Los compradores de hierro dulçe ten

drán asu disposición «ha PÛÂRÜA en 
el esta bled mien lo para hacer las' prue
bas quQ gusten,^

' VALLADOLID. ' 
imprenta de Rafael Garzo Oti-ro é Hijos, 

J'^ .’Call»4eU.Victoria, 24,- .
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